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Quito, D. M., julio 7 del 2004 

  

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
Ciudad.- 

usd l so Expediente No. 

  

con las debidas consideraciones digo: 

De la copia certificada de la escritura pública de cesión de participaciones, otorgada ante el 
Notario Décimo del Cantón Quito, Dr. Eduardo Orquera Z, legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil, consta que los señores socios Arq. Ramiro Llerena Hernández y el peticionario, 
efectuamos cada uno de nosotros, la cesión parcial de nuestras participaciones en un porcentaje 
que alcanza el dos por ciento (2.00 %), equivalentes a ochenta participaciones de un dólar 
americano cada una, por la suma de ochenta dólares americanos, a favor de la señora Genny 
Silvana Escobar González, para que devenga en socia de la Empresa, con un total de ciento 
sesenta participaciones de un dólar americano cada una. Y la Junta General, entonces por 
unanimidad aprobó el procedimiento para la instrumentalización de las cesiones de 
participaciones e inscripción en el Registro Mercantil, así como que se dé aviso a la 
Superintendencia de Compañías, como en efecto lo estoy haciendo, sobre el particular y remito 
una copia certificada de la respectiva escritura pública. De igual forma se hará constar en el libro 
de socios y participaciones de la Compañía. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, me suscribo de usted, con mis mejores 
consideraciones. 

Firmo con mi Abogado patrocinador. 

      

  

Atentamente, 
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A FAVOR DE: 

GENNY SILVANA ESCOBAR GBODNZALEZ 

CUANTIA: USD $ 160,00 

xx JB — x£x D1:9 EDPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Guito, Capita   la República del Ecuador y hoy dia JUEVE 

DIECISIETE (17) de JUNIO del año DOS MIL CUATRO, 

ante mia occtor EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, Notario 

Décimo L Cantón, COMparecen, por una parte, los 

cónyuges señores CARLOS ALFREDO MONTENEGRO  — DONOSO 

y MARIA AUGUSTA SANCHEZ CALISTO DE MONTENEGROs los 

cónyuges Señores RAMIRO MARCELO LLERENA HERNANDEZ 

y MERCEDES EUGENIA MONTENEGRO DONOSO DE — LLERENA, 

casados3z por sus propios y personales derechos: y, 

por otra parte la señora GENNY  —SILVANA ESCOBAR 

GONZALEZ, casadas por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatorianas mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy 

fe, y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: *SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de Escrituras públicas a su cargo, 
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LOs CEDENTES . 
£ 

más adelante 

Ys 

cláusulas siguientes. - 
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quien más 
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PRIMERA.- 

de este 

los señores 

su cónyuge 

MONTENEGRO; 

su cónyuge 

LLERENA, a 

simplemente 

señora GENNY 

adelante se 

1 llamará simplemente LA CESIONARIA.- Los 

omparecientes declaran ser ecuatorianos. de 

stada civil casados, mayores de edad, Capaces de 

obligarse y contratar. SEGUNDA.- ANTECENTES.- 

UNG:- La Compañía SEFTECO SERVICIOS TECNICOS PARA 

LA. CONSTRUECION COMPAÑIA LIMITADA, Se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el quince de 

septiembre de mil novecientos ochenta Y ocho, 
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Dr. Eduardo Orquera Z. Y 

DECIMO A 
la Junta General Universal Extraordinaria de 

      
» 

5o6cios, con la asistencia del cien yor cien del 

capital social de la Empresa, e dia jueves 

primero de abril del año dos 1 cuatro, y 

acordaron por unanimidad Butorj a los socios 

señores Carlos Alfredo Montenegro Donoso y Ramiro 

Marcelo Llerena Hernández, para que cada uno de 

los socios san dueños de dos mil participaciones 

dálar americane cada uno ya que cada uno de 

ceden y transfieren achenta (80) de sus 

participaciones que poseen en la compañia Seteca 

Servficias Técnicos para la Corstrucción Compañia 

Limitada. a favor de la señora GENHY SILVANA 

ESGORAR GONZALEZ: de estado Ciwil casada, 

reservándose un mid noevecientos veinte (1920) 

khrticipaciones cada uno. pare si mismos, 

espectivamente.- Es decir, le corresponderá a la 

“señora  —GENHY SILVANA  —ESCORBAR — GONZALEZ, ciento 

sesenta participaciones de un dólar americada cada 

una. TERCERA. - — OBJETO+- —Con los antecedentes 

expuestos, los señores CARLOS ALFREDO MONTENEGRO 
  

  

DOMNOSD y su cónyuge MARIA AUGUSTA SANCHEZ CALISTO 
e Dm a A MAI 

Se A e A A e AI ATT 

DE MONTENEGRO: RAMIRO MARCELO  LLERENA HERNANDEZ y 

su cónyuge MERCEDES-EUGENIA-— MONTENEGRO DONOSO DE 

LLERENA, ceden y transfieren cada socio ochenta 

participaciones, que dan un total de EIENTO 

SESENTA PARTICIFACIONES de un dólar cada unazx que 

poseen en la compañia Seteco Servicios Técnicos 
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para la Construcción Compañis Limitada, a favor de 

la señora GENNY —SILVANA  —ESCORAR  —GONZALEZ, de 

estado civil casada. LOS CEDENTES se reservan el 

porcentaje restante de Sus participaciones, de 

igual forma en las porciones que a Cada uno les 

correspoden .-— CUARTA. -— CUANTIA Y/O PRECIO2- El 

precia de las perticipaciones materia de esta 

cesión es de CIENTO SESENTA DOLARES AMERICANOS, 

los mi5m0s5 que son pagados de contado.- Las 

CEDENTES, declaran haber recibido dicho valor, 

su entera satisfacción, de manos de LA 

CESIONARIA.- La cuantia de la presente cesión 

queda determinada por el precia pactado y pagado 

por la cesión de las participeciones.- QUINTA.- 

ACEPTACION:- (1A.  CESIOMARIA acepta la cesión de 

participaciones en el porcentaje entes irdicado, 

la misma gue esta hecha a su favnr y le acredita 

como sacia de la Compañias con tados sus derechos 

y obligaciones de conformidad con las leyes de la 

materia v los Estatutos de la Espresa.- SEXTA.- 

INSCRIPCION Y  MARGINACION:- Las partes guedan 

facultados para obtener que, de la presente 

escritura se siente razón al margen de la 

inscripción referente a la constitución de la 

sociedad, al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución en el respectivo 

protacolo del MHotario Duodécimo dei canten 

Quito Y consecuentemente su ipecripción en 
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Dr. Eduardo Orquera Z.. 
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QUITO - ECUADOR        
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NTOS” el Resistro Mercantild.- SEPTIMA. - DOCUMA 

HABILITANTES:- se agrega como 

habilitante la copia certificada del la 

COmpañia, =ñ la que se autoriza presente 

cesión. iisted, señor Notario, sirvase agregar las 

cláusulas de estilo para si validez.” tí HASTA 

AQUI LA MINUTA). Lo= comparecientes ratifican la 

minuta insertas que se heailla firmada por el Doctor 

bonzalo Fatricio Pazmifñco Salazar, Sbogado con 

matricula crofesional NÚmerao cincamrta Y seiz 

quince, dei Colegío de Aábcogados de Guito.- Para el 

otorocamiento de la presente escritura se 

octeervaron ios preceptos legales del caso y lieida 

que lez fue a ias comparen miz Pl 

Hotario, en unidad de acto, =e y Firman 
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COPIA CERTIFICADA 

“ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SETECO SERVICIOS TECNICOS PARA LA CONSTRUCCION CÍA. LTDA. 
CELEBRADA EL DIA JUEVES PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CUATRO (2004). 

En el Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito, hoy, jueves primero de abril del año dos mil 
cuatro (2004), a las diecisiete horas, (17:00) están presentes en las oficinas de la Compañía 
ubicadas en la calle H. Moncayo E39-32, los señores: Arquitecto Carlos Montenegro Donoso, 
quien es propietario de dos mil participaciones de un dólar americano cada una, representando 
el cincuenta por ciento (50.00%) del capital social; y, el señor Arquitecto Ramiro Llerena 
Hemández, quien es propietario de dos mil participaciones de un dólar americano cada una, 
representando el cincuenta por ciento (50.00%) del capital social. Estando presente el cierpor.. 
cien del capital social de la Compañía, por unanimidad resuelven constituirse en Junta General — 
Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía, con la existencia del quórum legal para que 
se instale y funcione la Junta. El señor Arq. Ramiro Llerena Hemández, declara instalada la 
Junta y la preside. Actúa como Secretario el señor Gerente Arq. Carlos Montenegro Donoso, . 
para el caso. El señor Presidente, somete a consideración el siguiente y único punto del Orde 
del Dia para la presente Junta General, que es el “Conocimiento y resolución de cesión parcial 
de participaciones de los señores socios y admisión de un nuevo socio”, El mismo que es 
aprobado por unanimidad de los presentes. Interviene el señor Arq. Carlos Montenegro Donoso, 
quien manifiesta que es de su interés y conveniencia efectuar la cesión de sus participaciones 
un porcentaje que alcanza el dos por ciento (2.00 %), equivalentes a ochenta participacioneyde 
un dólar americano cada una, por la suma de ochenta dólares americanos, a favor de la señora 
Genny Silvana Escobar González, para que devenga en socia de la Empresa. Interviene el señor 
Arq. Ramiro Llerena Hernández, quien también manifiesta que es de su interés y conveniencia 
efectuar la cesión de sus participaciones en un porcentaje que alcanza el dos por ciento (2.00 
%), equivalentes a ochenta participaciones de un dólar americano cada una, por la suma de 
ochenta dólares americanos a favor de la misma señora Genny Silvana Escobar González, para 
que devenga en socia de la Compañía, la Junta, entonces por unanimidad aprueba el 
procedimiento de instrumentalización de las cesiones de participaciones e inscripción en el 
Registro Mercantil, así como que se dé aviso a la Superintendencia de Compañías, sobre el 
particular remitiendo una copia certificada de la respectiva escritura pública. De igual forma de 
hará constar en el libro de socios y participaciones de la Compañia, en fin que se realicen todas 
las acciones y demás diligencias que permitan el perfeccionamiento del instrumento público de 
cesión de participaciones, y se legalice la cesión. Los señores socios resuelven aprobar y 
autorizar por unanimidad de los presentes la cesión de participaciones y la admisión en su 
calidad de socia a la Empresa. Se da la bienvenida a la Genny Silvana Escobar González, quién 
acepta, dichas cesiones hechas a en su favor. Por haberse agotado el punto del Orden del Día, 
el señor Presidente, suspende la Junta hasta que se redacte la respectiva Acta. Hecho, lo cual 
se reinstala la Junta y se ordena que por Secretaria se dé lectura a la misma, sometiéndola a la 
discusión y aprobación de los consocios presentes, la misma que es aprobada por unanimidad, 
por lo que el señor Presidente, la suscribe conjuntamente con el señor Secretario, quien da fe, y 
a continuación declara terminada la Junta General, cuando son las dieciocho horas. Arq. Ramiro 
Llerena Hemández Presidente Socio. f). Arq. Carlos Montenegro Donoso. Gerente — Secretario 
Socio.” 
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SE OTORGO ANTE EL SUSCRITO DOCTOR EDUARDO 

ORQUERA ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO DEL CANTON 

QUITO, Y FE DE ELLO, CONFIERO ESTA — TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA LS 

QUITO, A DIECISIETE (17) DE JUNIO DEL 28D4.- 

       So 
» 

Quito - Ecuador 

 



ZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 
Compañía “SETECO, SERVICIOS TÉCNICOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada ante mí el 
15 de septiembre de 1.988, la Cesión de Participaciones otorgada ante 

el Notario Décimo del cantón Quito, doctor Eduardo Roquera Z., el 17 

de junio de 2004, que hace el señor Carlos A. Montenegro Donoso y 
señora María A. Sánchez Calisto de Montenegro, señor Ramiro M. 

Llerena Hernández y señora Mercedes E. Montenegro Donoso de 
Llerena a favor de Genny S. Escobar González. - 

Quito, a 24 de junio de 2004 

    
. JAIME NOLIVOS MALDONADO 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO     

   



    
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2014 del Registro 
Mercantil de siete de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, a fs. 3813 vta., Tomo 

119, correspondiente a la Constitución de la Compañía "SETECO SERVICIOS 
TÉCNICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN COMPAÑÍA LIMITADA", lo rterengh la 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, a cinco de julio del año dos mil cuatro.- EL 

REGISTRADOR.- 

ng.-    
 


